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ORDEN de 28 de junio de 2004, por la que se
subsanan errores advertidos en la de 9 de marzo de
2004, mediante la que se declara la adecuación a
la legalidad de los Estatutos del Consejo Andaluz de
Colegios Territoriales de Administradores de Fincas
(BOJA número 58, de 24.3.2004).

Advertido error en la Orden de 9 de marzo de 2004,
por la que se declara la adecuación a la legalidad de los Esta-
tutos del Consejo Andaluz de Colegios Territoriales de Admi-
nistradores de Fincas (BOJA número 58, de 24.3.2004), se
procede a su corrección de la siguiente manera:

En la página número 7.350 del citado BOJA, en el párrafo
segundo del artículo 18 del texto estatutario, donde dice: «50%
se repartirá en proporción al número de colegiados de cada
Colegio, según el censo cerrado al 31 de diciembre de cada
año. En consecuencia cada Colegio tendrá la suma de
votos que resulte de estos dos repartos», debe decir: «50%
se repartirán por partes iguales entre todos los Colegios que
compongan el Consejo y el restante 50% se repartirá en pro-
porción al número de Colegiados de cada Colegio, según el
censo cerrado al 31 de diciembre de cada año. En conse-
cuencia cada Colegio tendrá la suma de votos que resulte
de estos dos repartos».

Sevilla, 28 de junio de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda inscribir en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la modificación de Esta-
tutos de la Fundación José Manuel Lara.

Visto el Expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación José Manuel Lara, sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 30 de marzo de 2004 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
suscrita por don Javier Harillo Falcón, en su condición de
Secretario del Patronato, actuando en nombre de la Fundación,
para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada
por su Patronato, en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 5 de
octubre de 1992, de la Consejería de Cultura.

Tercero. La modificación estatutaria, para su adaptación
a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y a la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de
las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales
al Mecenazgo, afecta al articulado en general, habiéndose
modificado la redacción de algunos de sus artículos, supri-
midos y adicionados otros.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura pública de los acuerdos adoptados por la Fun-
dación, otorgada el 22 de marzo de 2004 ante el Notario

don Pedro Romero Candau, del Ilustre Colegio de Sevilla, regis-
trada con el número 1.754 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora la certificación del
acuerdo del Patronato adoptado el 30 de enero de 2004 sobre
la modificación estatutaria, así como el texto íntegro resultante
de la modificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artículo
29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, resolviéndose,
mediante Orden de 2 de junio de 2004, tenerla por comu-
nicada, sin objeciones.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la modificación de esta-
tutos de la Fundación José Manuel Lara en el Registro de
Fundaciones de Andalucía.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Cultura, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 18 de junio de 2004.- La Directora General, M.ª
Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones
de Andalucía la Fundación Centro de Cultura Andaluza.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Centro de Cultura Andaluza, sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Centro de Cultura Andaluza fue constituida

por La Asociación Centro Cultural Cordobés «Azahara», por
don Pablo Franco Cejas, por don Antonio Fernández Díaz,
por don Juan Antonio Miguel Berlanga, por don Manuel
Gutiérrez Maldonado, por don José Luis Gabaldón Martínez,
y por don Antonio González Ciborro el 21 de enero de 2004,
según consta en escritura pública otorgada ante el Notario
don Antonio Martín García del Ilustre Colegio de Granada,
con el número 160 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 6 de sus Estatutos, son los siguientes: crear,
promover y dirigir actividades e iniciativas de carácter cultural,
artísticas, sociales, formativas, científicas y de investigación,
dirigidas al estudio, promoción, práctica y divulgación de la
cultura de Andalucía.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

C/ Carcer, 2, 1.º, Málaga, y el ámbito territorial de actuación,
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación se cifra en 30.000,00 euros, que será apor-

tada de forma sucesiva en el plazo máximo de cinco años,
con un desembolso inicial del 25% de dicha cantidad.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

La composición del Patronato inicial, cuya aceptación
consta expresamente en la escritura de constitución, es la
siguiente:

Don Pablo Franco Cejas (Presidente).
Don Antonio Fernández Díaz (Vicepres. 1.º).
Don Juan Antonio Miguel Berlanga (Vicepres. 2.º).
Don José Luis Gabaldón Martínez (Vocal).
Don Antonio González Ciborro (Vocal).
Don Manuel Gutiérrez Maldonado (Vocal).

La Asociación Centro Cultural Cordobés «Azahara» (Vocal).
Don Antonio Ortega López (Secretario no Patrón).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 278/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Centro de Cultura Anda-
luza, atendiendo a sus fines, de carácter cultural, ordenando
su inscripción en la Sección Segunda, «F. Culturales, Cívicas
y Deportivas» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con
el número MA/919.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de
Andalucía el nombramiento de los miembros del Patronato
relacionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.


